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Santiago de Cali, £é? degride2o"
Señor(a)
Representante legal
INSTITUTO TECNICO EN SISTEMAS CARO Y CUERVO
Cl72ZNo.28F-11
Cali

ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  RESOLUClÓN  NO 4143.0.21.2500 ABRIL   30  DE 2014.

Cord¡al  Saludo,

En   cumplimiento a  lo establecido en  el  ariículo 69 de  la ley  1437 de 2O11,  teniendo en cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de la citación oficio NO  155 FEBRERO
29 DE 2016,  Guía NO 7059408475 FEBRERO 29 DE 2016,  para la correspondiente notificación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No.  4143.0.21.2500 ABRIL   30  DE 2014,  expedida  por la Secretaria de Educación de Sant¡ago
de  Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de repos¡c¡ón el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10 días  sigu¡entes  al  día en  que fue  surtida  la  not¡ficación,  ante el  Secretario de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atenc¡ón  al  c¡udadano  SAC,
primer piso del Centro Administrativo Mun¡cipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  aviso y de  la  fecha  en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se le informa que la not¡fjcación se considerará suriida al final¡zar el día siguiente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de  la resolución  NO 4143.0.21.2500 ABRIL   30  DE 2014.

Atentamente,

úyp#A%M##X=T+
Secretaria de Educación Municipal
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Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía P¡so OS
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POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO  DE  UNA
INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO DE   CALl,  en   ejercicio de   sus  facultades
legales, y en   espec¡al las conferidas por la  Ley  115 de  1994,  los Decretos 4904 y 367 de 2009 y la
Resolución  No 2749 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  l  del  Decreto  367  de  2009 fijó  hasta  el  día  31  de julio  de  2009  como  plazo  máximo

para  que  las  inst¡tuciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el  desarrollo  humano  presentaran  ante  la
respectiva  secretar¡a  de  educación  de  la  entidad  territorial  certificada  en  educac'ión  la  solicitud  de
renovac¡ón del registro de sus programas.

Que  el     Decreto  4904  de  2009  establece  que  las  instituciones  de  educación  para  el  trabajo  y  el
desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación  laboral y de formación académica,  para  lo
cual  deben  contar  con  l¡cenc¡a  de  func¡onamiento  o  reconoc¡miento  de  carácter  oficial  y  obtener   el
registro del programa(s) a ofrecer;

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeraI  2.4  del  Capítulo  ll  del  Decreto  4904  de  2009,  s¡
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionamiento,  la
lnst¡tución  no hub¡ere ¡niciado actividades académicas se procederá a su cancelación.

Que  mediante  Resolución  No  1604  del  O6  de julio  de  1999  la  secretaria  de  educación  departamental
otorgo  autorización  oficia'  al    lnstituto  de  Educación  No  Formal  denominado  lNSTITUTO  TECNICO
EN  SISTEMAS  CARO  Y  CUERVO  y  registro  del  programa  técnico  en  ¡nformática  para  ofertar  en  la
Calle 72 Z No.  28  F -11  en  la ciudad de Santiago de Cali.

Que  rev¡sados  los  archivos  que  reposan  en  esta  Secretaria  se  encontró  que  el  establecimiento  no
renovó  los  programas en  el  año 2009 y tampoco  registró  programas durante  los dos  años  siguientes

J          ten¡endo  como  licencia  de funcionamiento el  reconocimiento oficial tal  como  lo establece el  parágrafo
primero del  numeral 2.2 de  Decreto 4904 de 2009.

Que en mérito de lo expuesto este despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:   Cancelar  la  Resolución   No.   1604  del  O6  de  julio  de  1999  expedida  por  la
secretaria  de educac¡Ón  departamental  al  lnstituto  de  Educac¡ón  No  Formal  denom-inado  lNSTITUTO
TECNICO  EN  SISTEMAS  CARO  Y  CUERVO  y  reg¡stro  del  programa  técnico  en  informática  para
ofertar en  la Calle 72 Z No.  28  F -11  en la c¡udad de Santiago de  Cal¡.

PARÁGRAFO.-El establecimiento educa{ivo podrá solicitar nuevamente la  licencia de funcionam¡ento
cuando ex¡stan condiciones óptimas de calidad  para ofertar el serv¡cio educativo,  previo cuniplim¡ento
de los requisitos exigidos en el  Decreto 4904 de 2009. /
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ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Requerir  la  entrega   ¡nmediata   de   los   libros   reglamentarios  de   la   historia
académ¡ca    del    establecim¡ento    educativo    no    formal    denominado    lNSTITUTO    TECNICO    EN
SISTEMAS  CARO  Y  CUERVO,  a  'a  Secretaría  de  Educación  Mun¡cipal,  para  efectos  de  disponer el
traslado   de   los   mismos   a   otro   establecimiento   educativo   que   garantice   la   debida   preservac¡ón,
administración  y expedición  de  los  certíficados o cons{ancias  requeridas.

ARTÍCULO  TERCERO:  Contra  el  presente  acto  admin¡strativo  procederán  los  recursos  de  ley,  los
cuales  deberán  ¡nterponerse  por escrito  en  la  diligenc¡a  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez

(10)  días  siguientes  a  ella,  o a  la  notificación  por aviso,  de  acuerdo con  lo establecido en  el  artículo 76
dela  Ley  1437'de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali a los 2j2_ días del mes

GUILLERMO  RAMI
Secretario de Educac

EZ RAMIREZ
n  MunicipaI  (E  )

Froyectó  y  Elaboró:     MÓn¡ca  Maru'anda  Molina-Técnico Administrativo-lnspecc¡Ón  y Vigilanc¡a
Revisó                                   Dlana  Carol¡na  Pardo,  Jenny Fernanda  Bahamon"ancy Maga"  Moreno-Grupo Jurídlco-lnspecc,ón  y Vlgilancia J:!
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AprobÓ: Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coordinador 'nspección  y Vig¡lancia


